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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO  

Orden 20/2011 de 10 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que 
se establece la estructura básica del currículo del ciclo formativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y su aplicación en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

I.B.155    

El artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en relación con la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que conforme con el 
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.  
La Ley Orgánica 5/ 2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
establece los principios y fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y define la formación profesional como un conjunto de acciones formativas que 
capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. En su artículo 10.1 dispone que las 
ofertas de formación referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales sean los 
títulos y los certificados de profesionalidad.  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la formación profesional, 
en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la 
actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que 
pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al 
ejercicio de una ciudadanía democrática, comprendiendo un conjunto de ciclos formativos con 
una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los 
diversos campos profesionales. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así como 
los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.  
Ambas Leyes Orgánicas determinan que serán las Administraciones educativas, en el ámbito 
de sus competencias, quienes establecerán los currículos adaptándolos al entorno socio-
productivo, con la finalidad de que las enseñanzas respondan a las necesidades de 
cualificación del sector correspondiente.  
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, determina los principios y la estructura de los títulos de 
formación profesional, definiendo los elementos que deben especificar las normas que el 
Gobierno dicte para regular dichos títulos y establecer sus contenidos mínimos. Asimismo, 
flexibiliza la oferta, el acceso, la admisión y la matrícula, con el fin de que las enseñanzas 
conducentes a los títulos de Técnico y Técnico Superior permitan la configuración de vías 
formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales y el tránsito de la formación al 
trabajo y viceversa.  
El Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas.  
Este marco normativo hace necesaria una ordenación de los currículos de los títulos de la 
formación profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
permita poner en marcha las nuevas titulaciones, adaptándolas a las peculiaridades de nuestro 
sistema productivo y dando cumplimiento al mismo tiempo a los requerimientos de flexibilidad 
en las vías para cursar estos estudios, de manera que se haga posible el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Esta flexibilidad debe de aplicarse tanto en la organización de las enseñanzas, 
adaptando el funcionamiento de los centros docentes a las necesidades de la población, como 
en los desarrollos curriculares, posibilitando una rápida adaptación de éstos a los cambios 
tecnológicos y en los modos de producción.  
El Decreto 44/2010, de 6 de agosto, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
losciclos formativos de Formación Profesional del sistema educativo y su aplicación en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, determina en el apartado 7 de su Art. 8 que «La duración, 
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los objetivos, los criterios de evaluación, los contenidos y las orientaciones pedagógicas de los 
módulos profesionales que componen el currículo de cada título, de conformidad con este 
decreto y el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, serán regulados mediante Orden de 
la Consejería competente en materia de educación».  
La presente Orden regula el currículo del título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma en la Comunidad, adaptándolo a las necesidades de la población 
y del sistema productivo de La Rioja.  
El Decreto 48/2011, de 6 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 
3 de marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Por todo ello, y en virtud de las competencias que le han sido conferidas a esta Consejería.  
Dispongo:  
Capítulo I  
Disposiciones generales  
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
La presente Orden tiene por objeto establecer para la Comunidad Autónoma de La Rioja, el 
currículo para las enseñanzas de Formación Profesional correspondientes al título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, al amparo del Real Decreto 450/2010, 
de 16 de abril, publicado en BOE nº 123, de 20 de mayo de 2010, por el que se fijan sus 
enseñanzas mínimas.  
Capítulo II  
Identificación del título y perfil profesional  
Artículo 2. Identificación del título.  
El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma queda identificado 
por los siguientes elementos:  
1. Denominación: Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.  
2. Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.  
3. Duración: 2000 horas.  
4. Familia Profesional: Informática y Comunicaciones.  
5. Referente europeo: CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).  
Artículo 3. Perfil profesional del título.  
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  
Artículo 4. Competencia general.  
La competencia general de este título consiste en desarrollar, implantar, documentar y 
mantener aplicaciones informáticas multiplataforma, utilizando tecnologías y entornos de 
desarrollo específicos, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los 
criterios de «usabilidad» y calidad exigidas en los estándares establecidos.  
Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.  
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 
a continuación:  
a) Configurar y explotar sistemas informáticos, adaptando la configuración lógica del sistema 
según las necesidades de uso y los criterios establecidos.  
b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios y 
aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.  
c) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad, 
consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos.  
d) Gestionar entornos de desarrollo adaptando su configuración en cada caso para permitir el 
desarrollo y despliegue de aplicaciones.  
e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando lenguajes, 
librerías y herramientas adecuados a las especificaciones.  
f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes que 
permitan gestionar de forma integral la información almacenada.  
g) Integrar contenidos gráficos y componentes multimedia en aplicaciones multiplataforma, 
empleando herramientas específicas y cumpliendo los requerimientos establecidos.  
h) Desarrollar interfaces gráficos de usuario interactivos y con la usabilidad adecuada, 
empleando componentes visuales estándar o implementando componentes visuales 
específicos.  



i) Participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la 
educación empleando técnicas, motores y entornos de desarrollo específicos.  
j) Desarrollar aplicaciones para teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles empleando técnicas 
y entornos de desarrollo específicos.  
k) Crear ayudas generales y sensibles al contexto, empleando herramientas específicas e 
integrándolas en sus correspondientes aplicaciones.  
l) Crear tutoriales, manuales de usuario, de instalación, de configuración y de administración, 
empleando herramientas específicas.  
m) Empaquetar aplicaciones para su distribución preparando paquetes auto instalables con 
asistentes incorporados.  
n) Desarrollar aplicaciones multiproceso y multihilo empleando librerías y técnicas de 
programación específicas.  
ñ) Desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red empleando mecanismos de 
comunicación.  
o) Participar en la implantación de sistemas ERP-CRM evaluando la utilidad de cada uno de 
sus módulos.  
p) Gestionar la información almacenada en sistemas ERP-CRM garantizando su integridad.  
q) Desarrollar componentes personalizados para un sistema ERP-CRM atendiendo a los 
requerimientos.  
r) Realizar planes de pruebas verificando el funcionamiento de los componentes software 
desarrollados, según las especificaciones.  
s) Desplegar y distribuir aplicaciones en distintos ámbitos de implantación verificando su 
comportamiento y realizando las modificaciones necesarias.  
t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores, 
compañeros y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas 
personas.  
u) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y 
laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando en 
todo momento de forma respetuosa y tolerante.  
v) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoempleo y de 
aprendizaje.  
w) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse 
a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.  
x) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de productos, 
de planificación de la producción y de comercialización.  
y) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural con actitud crítica y 
responsable.  
Artículo 6. Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  
1. Cualificaciones profesionales completas:  
a) Programación en lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión IFC152_3. (R. D. 
1087/2005, de 16 de septiembre), que comprende las siguientes unidades de competencia:  
UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos.  
UC0226_3: Programar bases de datos relacionales.  
UC0494_3: Desarrollar componentes software en lenguajes de programación estructurada.  
b) Programación con lenguajes orientados a objetos y bases de datos relacionales IFC080_3. 
(R.D. 295/2004, de 20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  
UC0223_3: Configurar y explotar sistemas informáticos.  
UC0226_3: Programar bases de datos relacionales.  
UC0227_3: Desarrollar componentes software en lenguajes de programación orientados a 
objetos.  
2. Cualificaciones profesionales incompletas:  
a) Administración y programación en sistemas de planificación de recursos empresariales y de 
gestión de relaciones con clientes IFC363_3 (R. D. 1701/2007, de 14 de diciembre):  
UC1213_3: Instalar y configurar sistemas de planificación de recursos empresariales y de 
gestión de relaciones con clientes.  
b) Programación de sistemas informáticos IFC303_3 (R.D. 1201/2007, de 14 de septiembre):  
UC0964_3: Crear elementos software para la gestión del sistema y sus recursos.  
Artículo 7. Entorno profesional.  
1. Las personas con este perfil profesional ejercen su actividad en entidades públicas o 



privadas de cualquier tamaño, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, desempeñando 
su trabajo en el área de desarrollo de aplicaciones informáticas multiplataforma en diversos 
ámbitos: gestión empresarial y de negocio, relaciones con clientes, educación, ocio, 
dispositivos móviles y entretenimiento, entre otros; aplicaciones desarrolladas e implantadas en 
entornos de alcance intranet, extranet e Internet; implantación y adaptación de sistemas de 
planificación de recursos empresariales y de gestión de relaciones con clientes.  
2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:  
a) Desarrollar aplicaciones informáticas para la gestión empresarial y de negocio.  
b) Desarrollar aplicaciones de propósito general.  
c) Desarrollar aplicaciones en el ámbito del entretenimiento y la informática móvil.  
Capítulo III  
Enseñanzas del ciclo formativo y parámetros básicos de contexto  
Artículo 8. Objetivos generales.  
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:  
a) Ajustar la configuración lógica del sistema analizando las necesidades y criterios 
establecidos para configurar y explotar sistemas informáticos.  
b) Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando el plan 
preestablecido para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en el 
sistema.  
c) Interpretar el diseño lógico de bases de datos, analizando y cumpliendo las especificaciones 
relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos.  
d) Instalar y configurar módulos y complementos, evaluando su funcionalidad, para gestionar 
entornos de desarrollo.  
e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las especificaciones 
para desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos.  
f) Gestionar la información almacenada, planificando e implementando sistemas de formularios 
e informes para desarrollar aplicaciones de gestión.  
g) Seleccionar y utilizar herramientas específicas, lenguajes y librerías, evaluando sus 
posibilidades y siguiendo un manual de estilo, para manipular e integrar en aplicaciones 
multiplataforma contenidos gráficos y componentes multimedia.  
h) Emplear herramientas de desarrollo, lenguajes y componentes visuales, siguiendo las 
especificaciones y verificando interactividad y usabilidad, para desarrollar interfaces gráficos de 
usuario en aplicaciones multiplataforma.  
i) Seleccionar y emplear técnicas, motores y entornos de desarrollo, evaluando sus 
posibilidades, para participar en el desarrollo de juegos y aplicaciones en el ámbito del 
entretenimiento.  
j) Seleccionar y emplear técnicas, lenguajes y entornos de desarrollo, evaluando sus 
posibilidades, para desarrollar aplicaciones en teléfonos, PDA y otros dispositivos móviles.  
k) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los contenidos, 
para crear ayudas generales y sensibles al contexto.  
l) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los contenidos, 
paracrear tutoriales, manuales de usuario y otros documentos asociados a una aplicación.  
m) Seleccionar y emplear técnicas y herramientas, evaluando la utilidad de los asistentes de 
instalación generados, para empaquetar aplicaciones.  
n) Analizar y aplicar técnicas y librerías específicas, simulando diferentes escenarios, para 
desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red.  
ñ) Analizar y aplicar técnicas y librerías de programación, evaluando su funcionalidad para 
desarrollar aplicaciones multiproceso y multihilo.  
o) Reconocer la estructura de los sistemas ERP-CRM, identificando la utilidad de cada uno de 
sus módulos, para participar en su implantación.  
p) Realizar consultas, analizando y evaluando su alcance, para gestionar la información 
almacenada en sistemas ERP-CRM.  
q) Seleccionar y emplear lenguajes y herramientas, atendiendo a los requerimientos, para 
desarrollar componentes personalizados en sistemas ERP-CRM.  
r) Verificar los componentes software desarrollados, analizando las especificaciones, para 
completar un plan de pruebas.  
s) Establecer procedimientos, verificando su funcionalidad, para desplegar y distribuir 
aplicaciones.  
t) Describir los roles de cada uno de los componentes del grupo de trabajo, identificando en 
cada caso la responsabilidad asociada, para establecer las relaciones profesionales más 



convenientes.  
u) Identificar formas de intervención ante conflictos de tipo personal y laboral, teniendo en 
cuenta las decisiones más convenientes, para garantizar un entorno de trabajo satisfactorio.  
v) Identificar y valorar las oportunidades de promoción profesional y de aprendizaje, analizando 
el contexto del sector, para elegir el itinerario laboral y formativo más conveniente.  
w) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, 
analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación.  
x) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del mercado 
para crear y gestionar una pequeña empresa.  
y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.  
Artículo 9. Módulos profesionales.  
Los módulos profesionales de este ciclo formativo:  
a) Quedan desarrollados en el Anexo I de la presente orden, cumpliendo lo previsto en el 
artículo 14 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.  
b) Son los que a continuación se relacionan:  
0483. Sistemas informáticos.  
0484. Bases de Datos.  
0485. Programación.  
0373. Lenguajes de marcas y sistemas de gestión de información.  
0487. Entorno de desarrollo.  
0486. Acceso a datos.  
0488. Desarrollo de interfaces.  
0489. Programación multimedia y dispositivos móviles.  
0490. Programación de servicios y procesos.  
0491. Sistemas de gestión empresarial.  
CAR015. Inglés Técnico.  
0492. Proyecto de desarrollo de aplicaciones multiplataforma.  
0493. Formación y Orientación Laboral.  
0494. Empresa e iniciativa emprendedora.  
0495. Formación en centros de trabajo.  
c) La duración y distribución por curso escolar de los módulos profesionales del ciclo formativo, 
queda determinado en el Anexo II de la presente orden.  
Artículo 10. Enseñanza en idioma extranjero.  
1. El currículo de este ciclo formativo incorpora la lengua inglesa con carácter excepcional dela 
siguiente forma:  
Se incorpora el módulo profesional de Inglés Técnico que se impartirá en uno de los cursos 
académicos. Además se podrá integrar el módulo profesional de Inglés técnico con otro módulo 
profesional de entre los que componen la totalidad del ciclo formativo. Estos módulos 
profesionales se podrán impartir por el profesorado con atribución docente en los mismos y 
que, además, posea la habilitación lingüística correspondiente al nivel B2 del Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas. (Anexo IV a)).  
Artículo 11. Espacios y equipamientos.  
1. Los espacios necesarios para el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los 
establecidos en el Anexo III de esta orden.  
2. Los espacios dispondrán de la superficie necesaria y suficiente para desarrollar las 
actividades de enseñanza que se deriven de los resultados de aprendizaje de cada uno de los 
módulos profesionales que se imparten en cada uno de los espacios. Además, deberán cumplir 
las siguientes condiciones:  
a) La superficie se establecerá en función del número de personas que ocupen el espacio 
formativo y deberá permitir el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje con la 
ergonomía y la movilidad requerida dentro del mismo.  
b) Deberán cubrir la necesidad espacial de mobiliario, equipamiento e instrumentos auxiliares 
de trabajo.  
c) Deberán respetar los espacios o superficies de seguridad que exijan las máquinas y equipos 
en funcionamiento.  
d) Respetarán la normativa sobre prevención de riesgos laborales, la normativa sobre 
seguridad y salud en el puesto de trabajo y cuantas otras normas sean de aplicación.  
3. Los espacios formativos establecidos podrán ser ocupados por diferentes grupos de 



alumnos que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.  
4. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente 
mediante cerramientos.  
5. Los equipamientos que se incluyen en cada espacio han de ser los necesarios y suficientes 
para garantizar al alumnado la adquisición de los resultados de aprendizaje y la calidad de la 
enseñanza. Además deberán cumplir las siguientes condiciones:  
a) El equipamiento (equipos, máquinas, etc.) dispondrá de la instalación necesaria para su 
correcto funcionamiento, cumplirá con las normas de seguridad y prevención de riesgos y con 
cuantas otras sean de aplicación.  
b) La cantidad y características del equipamiento deberán estar en función del número de 
personas matriculadas y permitir la adquisición de los resultados de aprendizaje, teniendo en 
cuenta los criterios de evaluación y los contenidos que se incluyen en cada uno de los módulos 
profesionales que se impartan en los referidos espacios.  
Artículo 12. Profesorado.  
1. La docente de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo 
formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas en el Anexo IV a) de 
esta orden.  
2. Las titulaciones requeridas para acceder a los cuerpos docentes citados son, con carácter 
general, las establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley. Las titulaciones equivalentes a las anteriores a esos mismos 
efectos son, para las distintas especialidades del profesorado, las recogidas en el Anexo IV b) 
de la presente orden.  
3. Las titulaciones requeridas y los requisitos necesarios para la impartición de los módulos 
profesionales que conforman el título, para el profesorado de los centros de titularidad privada 
o de titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas, son las incluidas 
enel Anexo IV c) de la presente orden. En todo caso, se exigirá que las enseñanzas 
conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los módulos profesionales o se 
acredite, mediante «certificación», una experiencia laboral de, al menos tres años, en el sector 
vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empresas relacionadas 
implícitamente con los resultados de aprendizaje.  
Capítulo IV  
Accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia de módulos profesionales con las 
unidades de competencia  
Artículo 13. Preferencias para el acceso a este ciclo formativo en relación con las modalidades 
y materias de Bachillerato cursadas.  
Tendrán preferencia para acceder a este ciclo formativo aquellos alumnos que hayan cursado 
la modalidad de Bachillerato de Ciencias y Tecnología.  
Artículo 14. Acceso y vinculación a otros estudios.  
La posesión del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
permite:  
a) El acceso directo para cursar cualquier otro ciclo formativo de grado superior, en las 
condiciones de admisión que se establezcan.  
b) El acceder directo a las enseñanzas conducentes a los títulos universitarios de grado en las 
condiciones de admisión que se establezcan.  
Artículo 15. Convalidaciones y exenciones.  
1. Las convalidaciones entre módulos profesionales de títulos de formación profesional 
establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, y los módulos profesionales del título que se establece en esta orden son 
las que se indican en el Anexo V de la presente orden.  
2. Serán objeto de convalidación los módulos profesionales, comunes a varios ciclos 
formativos, de igual denominación, duración, contenidos, objetivos expresados como 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, establecidos en los reales decretos por los 
que se fijan las enseñanzas mínimas de los títulos de Formación Profesional. No obstante lo 
anterior, y de acuerdo con el artículo 45.2 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, 
quienes hubieran superado el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral o el 



módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora en cualquiera de los ciclos 
formativos correspondientes a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación tendrán convalidados dichos módulos en cualquier otro ciclo 
formativo establecido al amparo de la misma ley.  
3. El módulo profesional de Formación y Orientación Laboral de cualquier título de formación 
profesional podrá ser objeto de convalidación siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 45.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, que se 
acredite, al menos, un año de experiencia laboral, y acredite la formación establecida para el 
desempeño de las funciones de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención.  
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, podrá determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se 
acredite una experiencia relacionada con este ciclo formativo en los términos previstos en dicho 
artículo.  
Artículo 16. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención.  
1. La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que 
forman las enseñanzas del título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma para su convalidación o exención queda determinada en el Anexo VI a) de esta 
orden.  
2. La correspondencia de los módulos profesionales que forman las enseñanzas del título de 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma con las unidades de 
competencia para su acreditación, queda determinada en el Anexo VI b) de esta orden.  
Artículo 17. Equivalencias y efectos académicos y profesionales.  
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional trigésimoprimera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los títulos de Técnico Especialista de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
que a continuación se relacionan, tendrán los mismos efectos profesionales y académicos que 
el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma establecido en el 
Real Decreto 450/2010, de 16 de abril:  
* Técnico Especialista en Informática de Gestión, rama Administrativa y Comercial.  
* Técnico Especialista Programador de Gestión Administrativa, rama Administrativa y 
Comercial.  
* Técnico Especialista Programador de Aplicaciones de Gestión, rama Administrativa y 
Comercial.  
* Técnico Especialista en Programación de Informática de Gestión, rama Administrativa y 
Comercial.  
* Técnico Especialista Programador de Gestión, rama Administrativa y Comercial.  
2. El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, contenida en el 
Real Decreto 1661/1994, de 22 de julio, tendrá los mismos efectos profesionales y académicos 
que el título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma establecido en 
el Real Decreto 450/2010, de 16 de abril.  
3. La formación establecida en esta orden en el módulo profesional de Formación y Orientación 
Laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que 
precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas en el 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención.  
Disposición transitoria primera. Revisión del proyecto educativo y de las programaciones 
didácticas.  
Los centros educativos dispondrán de un período de dos cursos escolares para revisar o 
elaborar el proyecto educativo del ciclo formativo y adecuar las programaciones didácticas a lo 
dispuesto en esta Orden.  
Disposición transitoria segunda. Currículo de los módulos profesionales no superados durante 
el período de implantación.  
1. El alumnado, que a la entrada en vigor de esta Orden, esté cursando el ciclo formativo de 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas conforme al currículo del título 
establecido en el Real Decreto 1661/1994, de 22 de julio, tenga que repetir primer curso, se 
matriculará de acuerdo con el nuevo currículo, teniendo en cuenta su calendario de 



implantación.  
2. En el Curso 2011/2012, los alumnos de segundo curso con módulos pendientes de primero 
se matricularán, excepcionalmente, de estos módulos profesionales de acuerdo con el currículo 
que los alumnos venían cursando. En este caso, se arbitrarán las medidas adecuadas que 
permitan la recuperación de las enseñanzas correspondientes.  
3. En el curso2012/2013, los alumnos con módulos pendientes de segundo curso se podrán 
matricular, excepcionalmente, de estos módulos profesionales de acuerdo con el currículo que 
los alumnos venían cursando.  
4. El alumnado será atendido y evaluado de los módulos profesionales no superados hasta la 
finalización del número de convocatorias establecidas y, en todo caso, hasta el curso 
2013/2014, inclusive.  
5. A efectos de lo indicado en los apartados 2, 3 y 4 el Departamento de Familia Profesional 
propondrá a los alumnos un plan de trabajo, con expresión de las capacidades terminales y los 
criterios de evaluación exigibles y de las actividades recomendadas, y programarán pruebas 
parciales y finales para evaluar la superación de los módulos profesionales.  
Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo.  
Este currículo se aplicará en la Comunidad Autónoma de La Rioja a partir del curso escolar 
2011/2012, en todos los centros docentes autorizados para su impartición y de acuerdo al 
siguiente calendario:  
a) En el curso 2011/2012, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer 
curso del ciclo formativo y dejará de impartirse el primer curso de las enseñanzas 
correspondientes al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, 
establecido por el Real Decreto 1661/1994, de 22 de julio.  
b) En el curso 2012/2013, se implantará el currículo de los módulos profesionales del segundo 
curso del ciclo formativo y dejará de impartirse el segundo curso de las enseñanzas 
correspondientes a los títulos de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, 
establecido por el Real Decreto 1661/1994, de 22 de julio.  
Disposición final segunda. Habilitación para la ejecución.  
Se autoriza a la Dirección General competente en materia de Formación Profesional a dictar 
cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.  
Disposición final tercera. Entrada en vigor.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
La Rioja.  
En Logroño a 10 de octubre de 2011.- El Consejero de Educación, Cultura y Turismo, Gonzalo 
Capellán de Miguel.  
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